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Aspectos Generales 

1. ¿Qué es el SNED? 
Es un Sistema Nacional de Evaluación  de Desempeño de los establecimientos 
educacionales subvencionados del país que consiste en un beneficio  económico, 
denominado “Subvención por Desempeño de Excelencia”. 

 

2. ¿Cuándo fue creado? 

En el año 1995 por Ley 19.410  (art15º). Entró en ejecución en el año 1996. 

Ver Ley 19.410 – Crea y norma el funcionamiento del SNED 

http://www.sned.cl/mineduc/sned/documentos/tecnicos/Ley_19410.pdf 

 

3. ¿Cuál es el objetivo del SNED? 

Es contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación impartida por  
establecimientos  municipales  y particulares subvencionados del país, mediante el 
incentivo y reconocimiento de los docentes con mejor desempeño en cada región. 

 

4. ¿Quiénes son los beneficiarios? 

Los docentes   con contrato vigente en el establecimiento seleccionado, los asistentes de 
la educación en proporción a la jornada de trabajo contratada (Ley 20.244). 

Ver Ley 20.244 – Incorpora a los asistentes de la Educación  

http://www.sned.cl/mineduc/sned/documentos/tecnicos/LEY_20244.pdf  

 

5. ¿Cómo  se ingresa la información? 

A través de  un formulario  al que todos los establecimientos educacionales 
subvencionados y los regidos por el Decreto 3166 del país deberán  dar respuesta.El 
proceso es monitoreado por el Ministerio de Educación y  su cálculo es bianual, aunque el 
establecimiento no complete la ficha igual es evaluado. 
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6. ¿Qué factores mide? 

El Sistema Nacional de Evaluación  de Desempeño mide los siguientes factores: 

• Efectividad, se refiere al resultado educativo obtenido por el 
establecimiento en relación con la población atendida. 

• Superación, alude los diferenciales de logro educativo obtenidos en el 
tiempo por el establecimiento educacional. 

• Iniciativa, aborda la capacidad del establecimiento para incorporar 
innovaciones educativas y comprometer el apoyo de agentes externos 
en su quehacer pedagógico. 

• Mejoramiento de las condiciones de trabajo y adecuado funcionamiento 
del establecimiento. 

• Igualdad de oportunidades, que apunta a la accesibilidad y permanencia 
de la población escolar en el establecimiento educacional y la 
integración de grupos con dificultades de aprendizaje. 

• Integración y participación de profesores, padres y apoderados en el 
desarrollo del proyecto educativo del establecimiento. 

 

7. ¿Cómo se evalúan los establecimientos beneficiados? 

Cada factor cuenta con un conjunto de indicadores de medición. Se evalúa el desempeño 
de los establecimientos de acuerdo a los resultados obtenidos en cada factor. 

  

8. ¿Cómo se obtiene este beneficio? 

 Para que un establecimiento obtenga la Subvención por Desempeño de Excelencia del 
SNED, es importante que los directivos, docentes, padres y apoderados, alumnos y 
alumnas, se involucren en un esfuerzo  conjunto por mejorar la calidad de la educación 
del establecimiento. 

 

9. ¿Cuáles son los procedimientos para seleccionar los establecimientos?  
En cada región se construyen grupos de establecimientos de características similares y 
comparables denominados Grupos homogéneos. La selección  de los establecimientos  se 
realiza al interior de cada grupo homogéneo, declarándose como establecimiento de 
mejor desempeño a aquellos que hayan obtenido mejor puntaje del Índice SNED y que 
representa hasta el 35% de la matrícula total del grupo. 

 

10. ¿Cómo se realiza el pago de este beneficio? 

El pago de esta subvención se hará trimestralmente, durante los meses de marzo, junio, 
septiembre y diciembre. Cada sostenedor distribuirá esta subvención de acuerdo  a lo 
dispuesto en las letras a y b del Decreto 66 de 2006. 

 

Ver decreto 66 de 2006 

http://www.sned.cl/mineduc/sned/documentos/tecnicos/Reglamento.pdf 
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11. ¿Quiénes son los encargados? 

Las Secretarías Ministeriales de Educación (regionales) y los Departamentos Provinciales 
de Educación (provinciales).  

 

12. ¿Cuál es la fecha de entrega de antecedentes por el establecimiento al 
Ministerio de Educación? 

Es bianual, 2° semestre. 

 

 13. Ver resultados SNED 2010 – 2011: 
http://www.mineduc.cl/index2.php?id_portal=1&id_seccion=2583&id_contenido=9441  

 

 14. Más Información:  
www.sned.cl 
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